
 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ILLESCAS 

 

 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE 

USO PUBLICO 

 

Artículo 1.- Fundamento Legal y objeto 

  

En uso de las facultades contenidas en el Art. 57 del Real Decreto 
Legislativo2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo preceptuado en 
la Sección 2º del capítulo II del Título I del citado texto normativo, el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Illescas establece la tasa por ocupación de 
terrenos de uso público. 
 

 

 

Artículo 2.- Hecho Imponible 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa los aprovechamientos 
especiales y utilizaciones privativas del suelo de la vía pública  y demás de 
terrenos de uso público que a continuación se relacionan: 
 

a) Con materiales de construcción, mercancías, vallas y otros objetos) 
b) Instalación de contenedores para depósito de escombros y otros 

materiales 
c) Por corte de calle al tráfico 
d) Por mantener la acera en estado no transitable. 
e) Ocupación de terrenos de dominio público con montacargas, cintas 

transportadoras  y maquinaria de construcción en general 
f) Instalación de contenedores para depósito de materiales usados (ropa, 

calzado, envases, aceite doméstico, etc.): 
g) Ocupación de terrenos por instalación de elementos móviles 

desmontables (barbacoas, trípodes, etc.) que no superen un metro 
cuadrado de superficie 

h) Espacio cedido a autoescuelas para la realización de prácticas 
i) Reserva de espacio de la via publica de carga y descarga de mercancías 

con carácter exclusivo al establecimiento que lo solicita 
j) Reserva de plaza de estacionamiento en via pública para 

estacionamiento y servicio de clínicas sanitarias privadas 
 
 
Artículo 3.- Sujeto Pasivo 
 
 Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, estando 
obligado al pago quien realiza el hecho imponible, a cuyo favor se haya 
concedido la licencia de ocupación en caso de haberla solicitado o quien se 
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beneficie del aprovechamiento especial en caso de proceder sin la 
correspondiente licencia de ocupación. 
 
Artículo 4.- Responsables 
 
 Serán responsables tributarios los sujetos recogidos en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5.- Exenciones 
 
 Al amparo de lo establecido en el art. 9 y la disposición adicional tercera 
del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se concederá exención alguna 
en la exacción de esta Tasa, salvo disposición legal en contrario. 
 
 
 
Artículo 6.- Base imponible 
 
 La base imponible de la tasa estará constituida por las tarifas de la 
misma. 
 
Artículo 7.- Cuota tributaria 
 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 
contenida en los apartados siguientes: 
 
 Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público: 
 

a) Con materiales de construcción, mercancías, vallas y otros objetos, por 
metro cuadrado o fracción: 0,83 € / día de ocupación. 

 
b) Instalación de contenedores para depósito de escombros y otros 
materiales: 

- Contenedores de hasta 4 m³: 5,61 € / día o fracción, por contenedor. 
- Contenedores de más de 4 m³: 11,07  € / día o fracción, por 
contenedor. 

 
 c) Por corte de calle al tráfico: 7,41 € por hora y 51,59 €  por día. 
 

d) Por mantener la acera en estado no transitable: 0,78 € por metro lineal y 
día. 

 
e) Ocupación de terrenos de dominio público con montacargas, cintas 
transportadoras  y maquinaria de construcción en general, por metro 
cuadrado o fracción: 0,82 € / día de ocupación. 
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f).- Instalación de contenedores para depósito de materiales usados 
(ropa, calzado, envases, aceite doméstico, etc.): 
- Para empresas privadas con ánimo de lucro: 

a- 100 € por año o fracción si la superficie ocupada no supera el 
metro cuadrado. 
b- Si la superficie ocupada supera el metro cuadrado la tasa a 
ingresar por año o fracción será la resultante de multiplicar los 100 € 
por la superficie ocupada en metros cuadrados, contemplándose a 
estos efectos hasta dos decimales.   

- Para entidades sin ánimo de lucro: 0 €. 
g).- Ocupación de terrenos por instalación de elementos móviles 
desmontables (barbacoas, trípodes, etc.) que no superen un metro 
cuadrado de superficie: 8,33 € mensuales. 
h).- Espacio cedido a autoescuelas para la realización de prácticas 500€ 
al año 
i).- Reserva de espacio de la via publica de carga y descarga de 
mercancías con carácter exclusivo al establecimiento que lo solicita 150€ 
al año. Por hora adicional 30€ al año. 
j) Reserva de plaza de estacionamiento en via pública para 
estacionamiento y servicio de clínicas sanitarias privadas 600€ año por 
ambulancia. 

 
 
 
Artículo 8.- Período impositivo y devengo 
 
 El período impositivo coincidirá con el tiempo de realización del hecho 
imponible objeto de esta Ordenanza Fiscal. 
 La obligación del pago nace con el acto de la concesión de la licencia de 
ocupación, o en su caso, desde el momento del aprovechamiento del espacio 
público. 
 
 
Artículo 9.-  Normas de Gestión 
 
 1.- Las personas interesadas en la concesión del aprovechamiento 
regulado en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, en la que se indicará la superficie a ocupar, el tiempo de ocupación, el 
concepto por el que se va a ocupar y la vía pública donde se va a efectuar la 
ocupación. 
 
 2.- De acuerdo con el artículo 27 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, esta Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se practicará 
en el momento de la solicitud, debiendo proceder al abono de la misma dentro 
de los plazos establecidos al  
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efecto, aportando el documento justificativo del abono de la cantidad 
establecida al efecto, que se acompañará como documentación necesaria en el 
expediente de concesión de la autorización solicitada, sin que el pago de esta 
liquidación suponga la concesión automática de la autorización solicitada. 

Asimismo deberá acompañarse a la solicitud, copia de la 
correspondiente licencia de obras, plano de situación y croquis acotado de la 
ocupación a realizar, señalando la naturaleza del espacio a ocupar (acera, 
calzada, etc.) así como los elementos significativos más cercanos.  

  Asimismo en los casos de ocupación  con cintas trasportadoras y 
maquinaria de construcción en general, deberá aportarse certificado de las 
características técnicas y póliza de seguro de cobertura total. 
 
 3.- En los casos de proceder sin las oportunas licencias de ocupación, y 
una vez realizada la visita de inspección por los efectivos de la Policía Local, se 
procederá a girar una liquidación que corresponderá al mes de la ocupación. 
 
 4.- En el supuesto de falta de pago en las liquidaciones giradas en base 
al apartado anterior,  por los efectivos de la Policía Local se procederá a 
adoptar las medidas necesarias para hacer cesar el aprovechamiento de modo 
inmediato y simultáneamente se iniciará la tramitación del correspondiente 
expediente sancionador. 
 
 5.- Cuando un aprovechamiento efectivamente realizado sea superior al 
autorizado, sin que medie solicitud de ampliación, será objeto de aplicación los 
siguientes criterios: 
 

- Respecto de los usos o aprovechamientos no autorizados, las cuotas 
exigibles que sean consecuentes con el uso o aprovechamiento 
realizado serán liquidadas por el Departamento de Recaudación 
Municipal y notificadas a los sujetos pasivos. 

- Como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, las 
acciones que se emprendan en orden a exigir la tasa devengada, no 
limitan ni condicionan la facultad de la Administración para imponer las 
sanciones que por aplicación de la normativa vigente resulten 
pertinentes, sin que, de otra parte, el pago de la tasa legitime o 
convalide la improcedencia de utilizar el dominio público sin la preceptiva 
licencia. 

 
 6.- No se procederá a conceder licencias de corte de calle al tráfico si 
existiese alguna liquidación de ocupación de vía pública pendiente de pago, 
bien en vía voluntaria como en vía ejecutiva. 
 
 7.- En todo caso, si por causa no imputable al sujeto pasivo el derecho a 
la utilización del dominio público no llega a ejecutarse, se procederá a la 
devolución del importe correspondiente. 
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 8.- Cuando con ocasión del aprovechamiento regulados en la Ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, 
los titulares de las licencias de ocupación o los obligados al pago, vendrán 
sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en todo caso, 
independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos 
realizados. 
 
 9.- En ningún caso la ocupación de la vía pública puede entorpecer el 
tráfico rodado y garantizará el tránsito seguro de peatones en un ámbito de 
1,00 metros de anchura libre. A tal fin dichos recorridos han de quedar 
grafiados sobre croquis acotado, quedando los peatones suficientemente 
protegidos contra caídas de materiales a nivel superior y con vallas laterales 
delimitadoras con el tráfico rodado si el paso se propone por la calzada. 
 
 10.- Cualquier ocupación deberá ser interrumpida durante la celebración 
de eventos o fiestas en este municipio, dejando libre la calle. 
 
 11.- Serán asimismo de aplicación, en lo no regulado en la presente 
Ordenanza lo establecido en la Ley General Tributaria, Reglamento General de 
Recaudación, R.D.L. 2/2004 y Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección. 
 
Artículo 10. Régimen de Infracciones y Sanciones 
 
 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como 
las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
disposiciones concordantes, todo ello sin perjuicio de cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
 
 
Última modificación publicada en Boletín Oficial de la Provincia de Toledo de 
fecha 16/03/2020. 
 


